
MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 

INTERÉS (DACI) DE LA DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA1, PARA LOS 

ÓRGANOS INTERNOS2

En�dad:

Órgano responsable:

Contrato. 

Expediente Nº. 

Al objeto de garan�zar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arriba

referenciada,  el  abajo  firmante,  como par�cipante  en  el  proceso  de preparación,  ges�ón,

tramitación, ejecución y/o control del Expediente, declara: 

Primero. Que está informado de lo siguiente: 

1. Que el ar#culo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del

Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  18  de  julio  (Reglamento  financiero  de  la  UE)

establece que «exis�rá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y obje�vo de las

funciones se vea comprome�do por razones familiares, afec�vas, de afinidad polí�ca o

nacional,  de  interés  económico  o  por  cualquier  mo�vo  directo  o  indirecto  de  interés

personal.» 

2. Que el ar#culo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, �ene el fin de evitar 

cualquier distorsión de la competencia y garan�zar la transparencia en el procedimiento y 

asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3. Que  el  apartado  3  de  la  Disposición  Adicional  centésima  décima  segunda  de  la  Ley
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece
que «El análisis sistemá�co y automa�zado del riesgo de conflicto de interés resulta de
aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de en�dades decisoras,
ejecutoras e instrumentales que par�cipen, de forma individual o mediante su pertenencia

1  La presente medida responde al ítem número 8 del “Test de Conflicto de Interés, Prevención del

Fraude y la Corrupción” que se recoge en el Anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de

sep�embre, sobre el sistema de ges�ón del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2  Todas las DACI cumplimentadas por los intervinientes en la licitación se tendrán que incorporar al

expediente de contratación, en los siguientes momentos:

� Los intervinientes de la Diputación: tendrán que ser aportadas individualmente en el momento

de intervenir en la licitación, en la fase y ac�vidad que corresponda (incoación expediente,

aprobación de pliegos, firma de informe, etc.).

� Órganos  colegiados:  tendrán  que  ser  firmadas  individualmente  en  el  inicio  de  la  primera

reunión a la que se los convoque.



a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de
concesión de subvenciones».

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda establece
que:

- «A  través  de  la  herramienta  informá�ca  se  analizarán  las  posibles  relaciones
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar
un interés personal o económico suscep�ble de provocar un conflicto de interés,
entre las personas a las que se refiere el apartado anterior y los par�cipantes en
cada procedimiento».

- «Para la iden�ficación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá,
entre otros,  los datos de �tularidad real  de las  personas jurídicas a las que se
refiere  el  ar#culo  22.2.d).iii)  del  Reglamento  (UE)  241/2021,  de  12  febrero,
obrantes en las bases de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y
los obtenidos a través de los convenios suscritos con los Colegios de Notarios y
Registradores».

Segundo.  Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información
obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse
de conflicto  de  interés,  en  los  términos previstos  en  el  apartado cuatro  de la  disposición
adicional  centésima  décima  segunda,  que  pueda  afectar  al  procedimiento  de
licitación/concesión de subvenciones.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y
producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre
que  sea  falsa,  acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administra�vas/judiciales  que
establezca la norma�va de aplicación.

Lugar y fecha de firma de la Declaración

Nombre y apellidos del firmante

DNI del firmante

Firma

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018
de Protección de Datos Personales y garan!a de derechos digitales, le informamos que los datos que se
recogen  en  este  formulario  serán  objeto  de  tratamiento  bajo  la  responsabilidad  de  la  EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA con los  fines  y  legi4mación  especificados  en  el  Registro  de
Ac4vidades de Tratamiento.

Puede usted obtener más información sobre Protección de Datos Personales en este enlace a la Polí4ca
de  Privacidad  y  Protección  de  Datos  de  la  Diputación  de  Córdoba
(h8ps://dipucordoba.es/wp-content/uploads/2019/12/popd01poli4caprotecciondatos.pdf)

Igualmente puede usted ejercer sus derechos de acceso, rec4ficación, supresión y portabilidad de sus

datos,  de  limitación y  oposición  a  su  tratamiento,  así  como a no ser objeto  de decisiones basadas

únicamente en el tratamiento automa4zado de sus datos, cuando procedan, presencialmente, ante el



responsable, Diputación de Córdoba, Plaza de Colón, código postal 14071, o bien a través del siguiente

enlace a la Sede electrónica de la Diputación de Córdoba (h8ps://dipucordoba.es/la-diputacion/)


